
  
Da E "SEÑOR NOTARIC 3 En es Registro «e escrituras públicos de 

o 

os Ñ 151 Mayor Cuantia, sírvese h-cer constar la siguiente, de conformidad con 
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“En la ciudid de Gualaceo, provinci- del Ajus,, a» dos veinte y ocho aía 
  

del'mes de Julio de mil noveciuntos noventa y cuatro, Ante mi, doctora 

Juana Alv-rado Perafiel, Notaria Primera de este cantón, copparecen los 
  

/ Z ¿ 
seores: Fidel Córsenas Arévolo, Juvenrl Garcia marin, Angel Yara To- 
  

1 

(. 
rres. Fedro Ordósez Montesdecce;5 Carlos “omezcoello, Laure Guzmán Pera- 
  

O cas Y ¿/ 
randa, .lkiis Herrera Vilia, «Sugundo Jara Casiro,-Jalme Relnoso Vargas y 
  

José Villa Fernández, casadosy ecuatorianos, mayores de edad, domicilia 
  

dos en el contén Cherdeleg, idóneos y conocidos por mi, de ¿o que doy 
  

fe.- Bien instruidos en el oojeto y resultados legales ce la presente 
  

escritura a cuya colebración concurren cor entera livertad, manifiestan 

Que elevan al actual instrumento ol conzenido de la sigtlente minuta: 
  

  

  

la Ley y por la volunt-d de los que suscriben: Fidel Cárdonas, Juvenal 
  

Gnarcís. Carlos Genezcoello, Llouro Guenan, Luis Herrera, Segundo Jara y 
  

Angel Jara. Pedro Ordóñez, Jaime Reinoso, y José Villaj casados, enuas 
  

torisnos, domicilindos en el cantón Chorjejer, mayores Ce edad y Capa 
  

cos ante la Ley para todo acto y ccntrato, de nuestra libre voluntad 
p=* - pl   

acordamos en constituirnos en Compauís Anénima, b>70 la denominación 
    

"GAMAORO S.A.", de acuerdo cor la Ley de companías y con le sujeción de 
  

los siguientes estatutos: CAPITULO PRIMERO :- OBJETO, Du 
  

MICILIO, Y PLAZO. - ARFÍCULO FPRIMLRO.- Constitúyezeo una Compería Anónima 
  

é 

de Transportes, cuya denominación será "SANLORO S,A., de nacionalidad   

ecuatoriana.- ANTICULO SubUNDO .- el objeto Social de la Compauía cs la 
  

present»ción de servicios públicos de transportos de pasageros ex, Cam1o 
        netos, medienta ol sistena de onrreteras dentro fuera del cntón y La 2 5 2 ¿atra Y. Y
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28 l_legalo de un poder geveral otorgado ante un Notario. No vodrá ser - 

Provincia.- ARTICULO TERCERO.- La Compañía tendrá si domicilio en el 
  

Cantón Chordeleg, Provincia del Azuay, República del 2cuador, pudiendo 
  

establecer agencias y sucursa.es en cualquier lugar del Paia en con- 
  

formidad de las necesidades. ARTICULO CUARTC.- La companía tendrá du- 
  

ración de quince atos, contados desde la fech.: de inscripción de la 
  

presente' escritura en el Registro ercantil, plezo que por rdsolución 
  

de la Junta General de Accionistas, podrá sér restringido o prorrogado 
  

con los requisitos previstos pcr la ley. CALIIOI. SEGUNDO: DEL CAPITA 
  

SOCIAL, ACCIONES Y REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS, - ARPICULO qUIN- 
  

TO: El capitel suscrito de la compañía es el de cinco millones de Bu- 
  

cres, divididas en cinco mil nominativas de un mil sucres Cada una, € 
  

t-rán numersdas del cero cero cero uno a cinco mil y representadas por 
  

títulos igualmente numerados, los mismos que podrán ser emitidos por 
  

un” o varias acciones a elección de cada uno de los accionistas, dicha 
  

títulos estarén firmados por el Presidente y el Gerente o por quienes 
  

se encuentran haciendo sus veces.- ¿RIICULO SEXTO.- El capital suscri 
  

to de la compañía podrá ser aumentedo o disminuido en cualquier momen. 
  

to, cuando así resolviere la Junta Venerel de Accionistas, expresamen 
  

te convocado para este objeto, debiendo esta resolución ser tomada se- 
  

gún lo establecido en la Ley de compañtas, los Accionistas gozarán   

del derecho de preferencia que les concede la ley en la suscripción 
  

de las nuevas acciones en proporción a la que tuviere en el momento 
  

de efectuarse dicho aumento.- ARTICULO SEPTINC.- A las Juntas Genera- 
  

les podrán concurrir los accionistas personalmente o por medio de sus 
  

ropresentantes, quienes presetarán a la Junta la certa-poder diriyida 
  

¡al Erenidente de la Compañía, representación que tendrá el carácter dd 

aspecial pera Cada Junta, salvo que se tratare de una representación 
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representrción de los accionistas, los administradores y los Comisarios 
  

de lr compeñíla.- ARPÍCULO CCTAVO.- La responsabilidad de los accionis- 
  

tas se limita al monto de sus acciones. Votarán en proporción al valor 
  

pagado, y los votos en blanco y les abeitenciones se sumarán a la mayo- 
  

ría.- ARTICULO MOVERMO.- La compaula lleverá un libro de Registros de 
  

Accionzat-=s y Acciones, en el que se anotarán el nombre de los tene- 
  

dores y se registrarí los transícrencine, las que solo tendrá valor - 
  

cumplido con este requisito, la propísdad de los accronistas se proba- 
  

rá_con l- inscrisción en el lisro de Acciones y Accionistas, la que 
  

efectunrá luego de oumpialdo los requisitos do la ley de compbaluies v1- 
  

gente. El derecho de negociar las acciones no admite limitaciones, =- 
  

CAPITULO TERCERO: DEL EJERCICIO ECONOMICO, BALANCES. 
  

Y DISTRIBUCIONES Du UTILIDADES, - ARPICULO DECIMO. - El ejercicio eco 
  

nómico serí anual y torminsrá ceda treinta y uno de Diciembre, Al fin 
  

de _ crda ejercicio se someterá a consideración de la Junta General de 

Accionistrs los Balances, el entaco de pérdidas y ganancias. el estado] 

de exrtuección, «gi como los informes ael Uerente y del Comisario de la 
  

Comparía, Durante los quince diígs anteriores a la reunión de la Juntas 

trios talances e infommos podrán ser examinados por los accionistas d 
  

  

la compañia. ¿ENUCULO DECIMO PEJAERO, - La Junta General resolverá acer 

lcade le distritución de uliiinsdsa lígurdas realizadas, de las cuales| 

segregrrá como mínimo el diez por ciento para la formación e incremento 
  

del fondo de reserva de la compauía hasta que alcance este cuando menos 
  

el cincuenta por ciento del capital suscrito. Además, la Junta General 
  

de Áccionistas podrá resolver n Cerca de la creación de reservas espe= 
  

ciales o facultativa. - CAF ÍIÍTULO CuaARTO.- ADMINISTRACION 
  

Y ReEPRCENYVACION Di la COMPANLA, AFRICULO DECiMO SEGUNDO, La compañia 
  

estará regida por im Junta Genural de Accionistes. y adminieirada por     
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el Presidente el Gerente, Celda uno de estos con las atribuciones y a Y 
  

deberes que se les concede en estos estatutos, en la Ley de Compañías 
  

y sus reglamentos.- AHPICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General de Accib= 
  

nistas es el máximo organismo de la Companía, se reunirá ordinariamen- 
  

te una vez al aro, dentro de los tres meses posterioros a la finaliza- 
  

ción del ejercicio económico, la convocatoria lo hará el Presidente de 
  

lo Comparía, o cuando lo solicite él o los accionistas que representen 
  

cuando menos el veinte y cinco por ciento dal capital suscrito pagado, 
  

petición que se hará al presidente de la Compañía en el cuel se hará 
  

conatar los puntos a tratarse, Cuando se encuentre presente todo el 
  

capital suscrito y los accionistas, por unanimidad acepten previamente 
  

podrá reunirse en la Junta Universal, debiendo los accionistas suscri- 
  

bir el acta de la Junta, bajo sanción de nuli¿óudes en caso de no hacer 
  

lo, Sin embargo, en la Junta Universal cusniquiera de los accioni8tas 
  

podrá oponerse a los asuntos que no se encuentren debidamente informa- 
  

do.- ARTICULO DECIMO CUARTO. La convocatoria de la Junta Uencral se 
  

hsrá por la preasa, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
  

el domicilio de lr compania, con ocho día, por lo menos de anticipa- 
  

ción debiendo en la convocatoria O6xpresarse los puntos a tratarse y 
  

toda resolución sobre cualquier asunto nc exprosado ea le misiva será 
  

nulo. salvo lo dispuesto por la lay da Compafílañe- ARTICULO DECIMO QUIN 
  

'TPO,- Pars que se instale la Junta vVerrreal ae Accionistas en la primera 
  

convocatorir, se re were de la oreszencia de quienes representen por 
  

lo _mevos la mitad del c-pital suscrito pagado, $21 no aublere este quo- 

run, habrá uns segunda convocatorias nmedisndo cuado más treinta días 

ade Jech: figada pera da prinzro cenvocatorio, ala Jdunkia sasionará. 

con el número de secionistas presoci0s, purticuiar este que se erpra- 
      z ) tom agre= AUUSULO DECUIO SEATO.- La. 
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4 
General de Accionist-sa legalmente convocados y reunidos, es el órga= 
  

no supremo de la Companía, viene todos los poderes para resolver todos 
  

los asuntos relacionsdos con los negocios de la misma y entre otros, 
  

los siguientes: a) Nombrar el Presidente, el Gerente y Comisarios (un 
  

principal y un suplente) y Fijar sus remuneraciones, b) Resolver y 
  

conocer sobre los informes presentados porel Gerente y el Comisario, 
  

relacionrdos con los balances y cuentas del egercicio ecoróm1C0, pro= 
  

yecto del reparto de utilad-des y constitución de reservas.- 0) Rem 
  

aolver a cerca de la reforma de los Estatutos, el contrato social, pról 
  

rroga o reducción del plazo de duración de la compañía, de conformidad; 
  

con lo determinsdo de la Ley de conpeules.- d) Aprobar anualmente el 
  

presupuesto de los gastos de la comparíg. +) khesover a los aduinistra-. 
  

dores, comisarios, cu ndo rsí lo considere la Junta General. £f) De- 
  

sign-r e los liquidadores, fijar sus remuneraciones y establocer el 
  

rocediwiento a seguir.- g) Resolver a Cerca de cualquier asunto que 
  

fuere sometido a su consideración.- ARTICULO DÉCIMO JEPTIMO.- Salvo 
  

£l presidénte 

|_las excepciones previstas en la ley de Compañtas) será elegiao por la 
  

Junt- General de »seccionistas, podrá o no tener la calidad de accionis-| 
  

ta, durerá dos anos en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefi- 
  

nidamento y permanecórá en el cargc nesta que fea legalmente reempla- 
  

- 

zado, el nombramiento y acoptación del cargo, inscripción en el Reg1s- 
  

l_tro Mercantil, se servirán de suficiente credencial para la celebra- 
  

ción de todo acto o contrato que celebra a nombre de la conmpañía.- A 
  

PICULO bilis. DETAVO, - Son atriiucionee y deberes del Presidente: a) 
  

Convocar y presidir dra sesiones de la Junta General, db)  Legallzar 
  

zon su firma, conyuntamente corn el Gerente de la compañía, los certi- 
  

ficados provisionales y resguardos. los títulos de los accionistas y 
  

y las actas de layssJuntes Genvrales. Cc) Suparvigsar la marcha de la COl-      
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pañífa y el trabajo de los emple:dos. d) formular los resismentos que 

fueren dol coso. e)  Absorver las consultas que le formule, el Geren 
  

te, prostar eu colaboración para la mejor ejecución de las «estiones 
  

en bien de los intereses de la Compañía. E) Subrogar ai Gerente. AR= 
  

TICULO DECIMO NOVENO.— kl Gerente de la companín será elegido por la 
  

Junt: General de accionistas durará dos anos en sus funciones, pudien 
  

do ser reelegido indefinidamente; parrarecerá en el cargo rasta ser 
  

reempiszado legalmente, podrá o no tener la caliind de accionista de 
  

"la compañia; tendrá la representación legal, gudicisi y extrajudicial 

de la compañía para la celebración de todo acto y contrato, El nombra! 
  

miento y aceptación del cargo inscrito en el Registro Mercantil, le ser- 
  

virá de suficiente credencial. ARTICULC VISESIAD.-:Son atribuciones y 
  

deberos del Gerente les sigulentes: a) Reprenentarié legalmente a la 
  

compañía en todo acto o contrsto, ¿vdicial o extrajudicialmente.- b) 
  

Actuar como secretario de la Junta General. c) Xantoner los fondos eco 
  

nómicos de la compañía. d) Firmar conjuntamente con el Presidente de Pp 
  

la Compañts los certific»dos prov:cionales o resguardos, los títulos de 
  

acciones, la acta de la Junta Cencral y la correspondencia, presentar 
  

auusimente a la Junta General un informe de sus labores. e) Dirixir 
  

la marcha de la companí» atendiendo a tooes las nocesidades y realizar 
  

todos los actos de Administración nue fuere necesario para la buena may 
  

cha de la comparía, f) Conferzr poneros ospecinics. «) Nombrar emplea- 
  

dos, f1j¿or sus remuneraciones, clempre y cuanío esta atrikución n0 00 
  

rrespoude a otros orunnismos de le compría, h) Cridar, bajo su respos 

sabilidnd ue _se Jievern los lisroy gs consatilidod de lo compania, de 

incuerdo con el fénigo no Comercios da ley de Componiza. 1) Mogas les”. 

demás ntrituciones y deberes que soe so caúncedes en estos Estatutos y     la ley de Compañías y mua roglrmentos. 1: Subrogar al Presidente Cá 
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¡ PITPULO QUINTO .- DE LA FISCALIZACION.- ARPICULO VIGESIMO 

2 PRIMERO, - La Junta General de Accionistss nombrará un comisario Prin- 

3 cipnl y un suplente, quienes podrán tencr le calidad de accionistas de 

4 la compañía; durarán un aro en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

5 | indefinidamente, ejercerán sus funciones de conformidad con la ley de 

o | Companias.- ARPICULO VIGESIMO SM3UNDO.- Son atribuciones y deberes de 

7 | los Comisarios, revisar los libros de cottabilidad de la Compañía, los 

8 | balances anvales y cualquier otro dacumento que se-¿uzgue necesario 

o | y presentar a la Junta General un informe de sus labores, además de 

to | estas atri iuciones tendrán todas laz que les concede la Ley de Compa- 

ul | EdaBe CAPITULO SEXTO .- DE La DISOLUCIO" DE LA COM- 

1 |LPAMA.- ARTICULO VICESIMO TERSHRO. — la disolución anticipada de la 

13 | compañía se acordará previo el cumpiimiento de los requisitos legales, 

14 | gusimente se disolvera la comparía por otras causas determinadas en 

15 | la ley de Companias.- ARPICULO ViJESIMO CLarRTO.- Acordada por cual- 

16 | anier motivo le disoluc.on de la Companís, se procederá a la licuida- 

17 l ción debiendo setunr como liguidador » la  persora que se encuentre - 

is len Jes funciones de Gerente de la Compaula, sin perjuicio de que la 

19 | Junto General de Accionistas pueda designar a otra persona de acuerdo 

20 Ll. conzolo resuelto ro: dicha Junta o sigu1zenflo el procodimiento de la 

21 ley de Companríag.= AHCICuULO VIGESIMO GHINTO.- £n todo lo que no estu- 

22 l viera determin-do en estos estatutos, se aplicará las disposiciones 

23 ll leg.lea contenigns enla Ley de Corpeníge y sus reglamentos.- DECL 

24 LS 1 PRIMERA. iocapital evecrito de la comratíía es de | 

25 LL£INCO MILLONES De SUCHE. que. ce balla íntegramente suscrito; y paka- | 

26 Lodo.eneloveiote y cinco por. ciento «agún el. siguiente detalles Fidel A 

27 | Lirienas, Cubo anta ADD AL Sueras. Juve: nal García, cient ento.-) 

28 Ll oueznte yo concoomitosuercaz fario. domaceseadio, cionto veinte y cinco 

rm 
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25 

. . o. Y 
mil sucresy Lauro Guzmán, ciento veinte y cinco mil sucresj Luis Herre 

/ 

ra, ciento veinte y cinco mil sucres; Sogundo Jara, ciento veinte y 

  

  

  

cinco mil sucresj Angul Jara, ciento veinte y cinco mil sucres; Pedro 

dé 

Ordóñez, ciento veinte y cinco mil svcres; Jejme Reinoso, ciento vein 
  

¿ 
te y cinco mil sueres; José Villa, ciento veinte y cinco mil sucres. 
  

Totalizando la cantidad de UN HILION LOSCIENIOS CINCUENTA MIL SUCRES . 
  

SEGUNDA. - Los vslores que han pse-do on numerario los accionistas han 
  

sido depositados en la cuenta de integración da la companía enel Ban 
  

co del Pecífico.- PERCERA.- los saldos de cria uno de los accionistas 
  

quedan adeudando a la comparla, por consepto dol expital Suscrito se 
  

comprometen y se cbligrn » pagar dentro vel piazo de un auo 3 contar 
  

desde la rechn de inscripción de esté contrate 30 el Registro fiercan- 
  

til.- CUARTA. - El permiso de oper.ción que obtenga la compañía para 
  

laborar por p rte del consezo Eacional ne Tránsito, no constitiye titu 
  

lo de propledrd por consiguiente Lo 6s suceptible de negociación. -QUIN 
  

TO - La compacín en todo lo relacionado al tránsito se soweterá a nor-   

mes legales y sve rezloventos vigentes, y e dos resoluciones que emitan   

los consejos nacional de trárnmito y la correspondiente Jefatura Pro- 

viccirl de Tránsito del Aevasje- DISPOSTCIOMES GENLS- 

Balzsidls reforma de loe estatutos, gureruito y cambio de unida- 

des, wemación de sorvicios y má actividades de tránsito lo efectua- 
  

rán procyi.  infome cel Cousezo ¿rovincial y Consejo Nacional ¿e Trán   

sito. les tarifss que regirán per: le prestoción de eervidioe por par, 

or ol consejo Nacional 

Loge tránsito DIGA. dd DP ELE LAS 

| por putro acuerdo loporocios sn recuelio que asa ullsaror Carios Gn] 

|l—mercosllo, el ue rocedaarevlizor los trámites legalue pero le song     Liitreróno de dar cora na e ads Dn lee roces procedo.
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rá a convocar a una ¿unt- de accionistas, en la que se designará a los 
  

administr-dores y demás funciouarios contemplados en los estatutos go0- 
  

ciales. - Usted, se“or Notario, se dixnará agregar las cláusulas de €s- 
  

tilo pera lo validez de la presente escritura, Atentamente, firma) doc 
  

tor lván Cuesta Robalino, abogado con matrícula quinientos noventa y 
  

dosjAzuay.- Hasta nquí tranacrita le niruta que los comparecientes -la 
  

hacen suya. se rrtifican en su contenido y le dejan elevada a escritu- 
  

ra públicr a fin de que surta sus efector legales consiguimntes.- A COn 
  

tinunción los bebilitantes: HiFULLICA DEL ECUADOR. CONSEJO PROVINCIAL 
  

Dx PHANSIPO DeL AZUAN.- Serores Companíez de Transportes de Carza "G AMO 
  

CRO S.A. ", RESOLUCION NUMBRO Gchí CufC C1IANCO-CJCERO UNMO-NOVENTA Y CUA 
  

TRO-CPTA. - CONSIATLCION JUHIVICA EL COAMSEJO Die TRANSITO DEL AZUAY. CON 
  

SID¿RANDO: El Consejo Provincial de Tránsito del Azuay, en conformidad 
  

con el artícuio ocho, inciso segundo del Reglamer.to de Procedimiento 
  

Adrinistritivos de los Cosejos "acional y Provinciales de lránsito y 
  

de la Comisión de Tránsito del Guayas, pubiic:.do en el Hegistro Oficial 
  

número Ciarto cincuenta, de diecisels de Marzo de mil novecientos ochen 
  

ta y rueve, y visto el oficlo de fechr dieciseis de Xayo de mil nove= 

cientos noventa y cuntro, enviado per le Companta en rormación de Trans 

portes de Carge en Camionetas GAKACPOS S.A., domiciliada en el Cantón 
  

Chordelegs. vrovincia del Azuay, reourierdo la aprobación de la Comti 
  

tución Juridica, procedió al ostudio del expediente y de los inrormegs 
  

que se mencionas” - continusción: Uno. Informe emitido por el Departa. 
  

mento Técnico del COrgenismo, Motento getente y cinco-DT-CPTA, de ocho 
    de Junio ce mil novecientos nuventa y tru, recomendardo la ConstituZ   cartón Jurídicas Dog. - Intorue de fees veinte y cuatro de Junio de mil 
  

  ¡tez a.) No omte n3ngún cambio de los Estatutos, y b.) La documentación] 

novecientos n-vent> y cuatro, de Asesoría Juridica. indicando do siguio 
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se encuentra acorde con la Ley de Comparías.- Tres.- LISTA DÉ SOCIOS 
  

FUNDADORES: FIDEL CARDENAS AREVALO, JUVENAL GARCIA MARIN, ANGEL JARA 
  

TORRES, PEDRO ORDOÑ:Z MONTESDEOCA, con sus veniculos marcas: Toyota 
  

de los aros mil novecientos ocnenta, mii novecientos noventa y dos y 
  

Chevrolet mil novecientos setenta y siete, respectivamente a las per- 
  

sonas que se les hrce conetar a» continunción se les considera socios 
  

pasivos por n: disponer de unidades y son: CARLOS GOMEZCCELIO, LAUKO 
  

GUZMAN PEMARINDA, JUIS EERReSRA Viola, SEGUNDO JA¿ha CASTRO, JALAE REL 
  

NOSO VARGAS y JOSE VILLA reRNANDEZ.- Cuatro. - COMCLUSION DEL INFO FE 
  

DE ASESORÍA JURIDICA. - Por lo expuesto, encontrándose el estudio ela- 
  

borado de conformidad con la Ley de Companías y su Reglamento Ueneral 
  

habiéndose incluido en el de normas legales y reglamentarias de trán- 
  

sito vigento. esta Asesoría Juridica emite dictamen Pavorable para la 
  

constitución Juridica de la Copanía de Transportes de Carga en camilo 
  

netas GAMACRO S. A.. domiciliada en el Cantón Chordeleg, Provincia del 
  

Azuay.- En uso de lrs atribuciones legales arriba puntualizadas y de 
  

lo expuesto en los informes que anteceden, el Consejo Provincial de 
  

Tránsito del Azuay. Ry SULKELVoe:3 uno Emitir el informe previo 
  

Irvorable pnra que la 'Companín en "ormación UAMAIRO S.A. pueda consvi- 
  

tuirse jurídicamente cowo Lorspatis de rieasportes de Carga en Camione- 
  

tas, domcilisnds en el Cantén Crorácleg, Frovincia del Azuayj Dos: La 
  

Companía para efectos de tralajo deberá solicitar el correspondiente 
  

permiso de Cpornción nl Cosezjo Nacional de Prársito y Transportes Te- 
  

rrestrosy Íres:- Uns vez que ser osorgale la personería jurídica, la 
  

Compañía de Transportes GAÍAO:LO S,A.s quedará sometida a la Ley y re- 
  

£lomento de Trángito, 48 conoa Jas dicpcaiciones gue impartan el Con- 
  

jo Nacio WVráíngaito y das outoridades competentes, de Tránsito A   Ll pafacregular. gu operación en la trareponrteción terrestre de Cargo.-—Da-   
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11 

12 

  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

do y firmrdo en Cuencz en la Sala Ce Sesicnse del Consejo Provincial de 
  

Tránsito del Azuay.- firman) Licencizdo Justo Andrade Abad.-Sussna Vint1 
  

mills Crespo.-(hay un c0110).U arco "DEL PACIFICO. - Cuencs, veinticincg 
  

A 

de Abril de mil novecientos noventa y Cuatrc.- CWÓRIIFICALO DE LBPOSITO 
  

A PLAZO MAYOR ("CUENTA DE INTHGA£CION LE CAPITAL") número tres-cero Ccurg 
  

cero cuatro cero.- Peneficiarizos GAMAORO S.A. .- Fecha de vencimiento: 
  

treinte de Mayo de míl novecientos noventa y cuatro.—Días Plazo:treinta 
  

y cinco díss.- Intorés Anual: veinte y tres por ciento.-Valor del Deyó- 
e mr 

  

  
sito: un millón doscientos veinte y cincomil sucres, Valor del Interés 

  

centavos.- Valor Total: un millón doscientos setenta y siete mil _nove- 
  

cientos cincuenta y un sucres. treinta y nueve  centavos.-Certificamos:   

ve al vencimiento del presente C(ERIJFICADO TE DEPOSITO (CU£NTA DE IN 

veinte y siete mil novecientos cincuenta y un sucres, treinta y nueve” | 

-1
 

ojo 

LSO (EE 

  

TEGBACION DE CAPITAL") y previas dev: lución de. mismo, el beneficiario 

por la interpuesta persona de su ¿dminietrador o “poderads, recitirá 
  

el valor depositedo con uós los intereses devengados a la fecna del 
  

retiro, El valor total de este depósitc, será retirados toda vez que   

el Superintendente de Banecs c de Cotpef.iae, comunique por escrito al : 
  

Banco, que la Companía se encuentre» legalmente constituida o domic1¿ia- 
  

da. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito , 
  

acreditará su celidad ante el Banco, con la copia certificada de su no 
  

bramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado.- Si la compa- 
  

“ia no lleg-re » constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósi- 
  

to realiredo en la "Cuenta de htegración de Capital" y sus intereses 
  

será reintegrados al respectivo depositarte, con previa autorización 
  

escritura p-ra dicha entrega otorgadas por el Superintendente de Bancos d 
  

o de compañías, según sea el caso, autorización que será remitida.- El 
      lezo pere estos depósitos serán de más de treinta días, sin embar- 
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4 10 Lciento veinte y cinco milsucres;- JUVENAL S£FCIA, cientos veinte y/ cin 

, 11 | co mil sueres ¡/CAKLOS GOMEZCCELLO, ciento veinte y cinco m11l sucres;” 

13 lvsinte y cinco mil sueresy SEGUNDO JARA, ciento veinte y cinco mil su 

14 loresy ANGEL JARA, ciento veinte y cinco mil sucres; “PEDRO ORDONEZ, cien, 

15 | to yointe y cinco mil sueresi JAlMz REINOSO, ciento veinte y cinco mil 

16 Lsucres: JOSk VILLA, ciento veinte y cinco mil gucresí- irma) Cuadalupe 

17 Lo, de Rerzallo. VHesta aquí los batilitantes.- Me presentaron sus cédu? 

18 j ó instrinepto íntegramente a los otorgantes 

19 j j 1fi contenido firman conmigo en 

20 , : - L ime Reinoso, C1:010157349-9,” Carlos 

21 : a231.e 63347, luis He- 

22 | erora, —CI:0300756 lado Lepro Guzmán, 61:010032737-3.- Pedro Crdóñez, 

23 Ler+o+04 ¿José Yi z Eb el Segundo Jara, Cl: 
. Fidel Cárdenas, 01101005234 79-1 

24 | 010054285-1.-Juvenal García, C1:1030342924-2.—La Notariz,doctora Juana A] 
AS ANOTA A <Q 

varado de S.- Enngrrfiasi! Drénsito- amgol-yálo, AMA ro líneas! Fidet Cáraena 
25 - > ss A 03 

3 "AS A a 
01:010053479- Svale. ) Otra ntrelinccó3:0h2 trosisegte- vació] 

26 N, | 1 Y = 

== AD . > PRÉS pu PUJA SU odos 1 go) 

28 

12 LLAURO GUZMAN, ciento veinte y cinco mil sucres¿/LU1S HERRERA, ciento 

  

1 Ko estos depósitos dodagarán intereses, a menos que el retiro se haya 

»-|lantes de que cumpla el plazo de treinta y un días.- los intereses se 
  

3 lp karán el vencimiento.- los depósitos realizados en "Cuenta de Integra 
  

4 |ción de Capital", estarán sujutos a lo dispuesto en el artículo doce 
  

5 lde la Ley General de Bancos y el Peglemerto respectivo, cortenido en la 
  

6 |[Resolución. número noventa y dos mil doce expedida por la Superintendena., 
  

7 Ll cia de Barcos el veinte y uno de Octubre de mil novecientos noventa 
  

8 ly dos, publicado el el Registro Oficial número ocheata y cuatro del 
  

9 l¿jez de Diciembre de m1 novecientos noventa y dos. Fidel Cárdenas: 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

AS 
EN SU FE CONPIERO ESTO PR COPIA QUE La FPIRMO Y SWLLO kh  GUA- 

    Ur     

,
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27 
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LACEO, EN EL DIA DE SU CELEBRACIÓN. -— 
  

  

La ira dao 
  

  

  

vaná *arada ES A a A PUBLICA pS OS A 
Vo ej 

> “es ns 
  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la oscritura de veinte y ocho de 
  

Julio del año en curso, senté la razón pertinente de haber sido aproba 
  

da ésta por Resolución número 94-3-1.-1-326 de fecha catorce de Septiem 
  

bre de mil novecientos noventa y cuatro, de la Intendencia de Compañíag 
  

de Cuenca.- Gualaceo, a siete de Noviembre úe mil novecientos noventa 
  

y Cuatro.- 
  

  

  

  

Deo. Perea má ” 3 A 

NOTGMUuA Uca AU NETO A 

AS J 
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Inscrito er el Resiono qe 8 
  

Md 

A. 
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7? _ El Lepisirudor 

  

  

  

  

  

  

  

       


